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PRECIOS DE SUSCRIPCION

£n la Capital:

Por un mes........  
« Tes meses..  
« seis meses..  
< un año........

2 ptas
5'50 »

10'50 »
2O‘ûO >

Fuéra de la Capital:

Por un mes,........................ 2'50
< ties meÿes..................... 2
»' seis meses............ .......  12'50

un año.................... .. 21

pus.

flúmeros sui Itos, 0'25 pesetas cada uno.

Boletín w Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulare 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios indicíales a 
razón de tres céntimos de peseu, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sis cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVEETENCIA
lio se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Soblerno de 
provincia.

Las lejesobUgarán en 13 Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la íí gg pUblICl lOS DiartCS 1U6V6S V SábldOS p Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
egislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa ; ' < < El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones qn

Sé entiende hechi la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Oaceta j i acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de llbnnz a
Articulo I.’del Cód'go Civil) | l FRANQUEÓ CONCERTADO Tesoro, Giro Posta! o letra de fácil cobro.

Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE NTiNiSTROS

S. M. «1 I'KY J)on Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Dona Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augi sta Real Familia, continúan 
sin novedt d en su importante salud.

(Gfaceta del 2 de Agosto.)

MiiiiiliWiii Proliiitiil
delegación Hacienda

CLASES PASIVAS

Los pensionistas que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Depo
sitaría-Pagaduría de esta provincia, 
pueden presentarse a percibir la men
sualidad corriente en los días y por el 
orden que a continuación se expresan 
de diez de la mañana a doce y media de 
la tarde.

Día 1° de -Agosto
Montepío Militar.

Día 3
Montepío Civil, Jubilados y pensio

nes remuneratorias.

Día 3
Retirados de Guerra,

Día 4
Toda»las nóminas.

Día 5
Retenciones.
Logroño, 30 de Julio de 1921.—El

Delegado de Hacienda, A. Mínguez.

-------------- -------------------------------

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

DlftECCIOS 6EHS8AL DE PRIMEES ENSEÑANZA

A los fines de 1j dispuesto por 
Real orden fecha 26 de Abril pró
ximo pasado, teniendo en cuenta 
lo prevenido en la misma,

Esta Dirección general se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.® Que en el plazo de quince 
días, a contar de'sde la publica
ción de la presente, remitan todos 
los Maestros y Maestras naciona
les que ya figuren o tengan dere
cho a figurar en el Escalafón de 
Jos de su clase (a la fecha que se 
*expresa a continuación) sus ho
jas de servicios, tíerradas en fin 
de Mayo del corriente año, a los 
Jefes de las Secciones administra
tivas dé Primera enseñanza a que 
se hallaren afectos en dicha fecha, 
pudiendo acompañar además las 

í notas de que después se hará inen- 
5 ción, si bien no separándose en 
I nada del modelo que se acompa- 
¡ ña a la presente. Esto último se 

recomienda no deje de hacerse, 
para evitar errores de copia que 

' luego se pueden reflejar en el Es
calafón, toda vez que se persigue, 
a fin de evitar aquéllos, que sir
van esas notas de original para la 
impresión, en cuanto sea factible.

2 .® Los referidos Jefes, a me
dida que vayan recibiendo dichos 
documentos, los compulsarán con 
los antecedentes oficiales, hacien
do, si ha lugar, las oportunas ob 
jeciones a los interesados, que se
rán salvadas antes de certificar 
las referidas hojas; bien entendi
do que en ellas ha de constar el 
historial del Maestro con todos 
sus méritos y circunstancias; que 
los datos que ahora aporten, sin 
haberlos hecho constar en su día, 
no surtirán otros efectos que el 
de reflejar en el Escalafón el his
torial de referencia, debiéndose 
hacer constar la oportuna obser
vación, cuando se trate de estos 
nuevos hechos, con el objeto de 
que, a simple vista, se vea la fal
ta de concordancia con los ya re
conocidos en el Escalafón de 1920

3 .° En él supuesto de que los 
interesados no acompañen las no
tas indicadas, serán hechas tam
bién con sujeción estricta al mo
delo adjunto, y por duplicado, de 
modo que su lectura no ofrezca 
la menor duda, por las Secciones 
administrativas, acompañándolas 
dentro de las respectivas hojas 
de servicios, con las que han de 
estar de acuerdo, y debiéndose 
sellar dichas notas con el de la 
Sección correspondiénte.

4 .° Para la confección de es
tas notas y hojas de servicios, se 
tendrá en cuenta:

a) Por lo que se refiere a los 
Maestros a quienes afecta la Real 
orden de 8 de los corrientes (Ga
ceta del 13), lo siguiente:

Los comprendidos en el caso 
l.° de la reso'ución, o sea los pro
cedentes de la convocatoria de 13 
de Febrero de 1915, expresarán 
su.fecha efectiva de posesión.

Los comprendidos, en el 2.° ca
so, o sea a, los que se refieren los 
artículos 31 y 32 del Real decreto 
de 19 de Agosto de 1915, harán 
constar la fecha y clase de dispo
sición por virtud de la cual fuesen 
aprobadas sus resoectivas oposi
ciones y que ellos fueron aproba- I 
dos en las mismas, que es el re- | 
quisito exigido, para lograr en su i 
día la plenitud, a los Maestros j 
que ingresaron en los Escalafo- i 
nes, posesionándose en propiedad ’ 
antes del 1.** de Abril de 1920. í

b) Los Maestros de las oposi- ’ 
ciones restringidas de 1915, ter- I

I minadas antes del 1.® de Junio del 
mismo año, harán constar tam
bién la fecha y clase de disposi
ción en virtud de la cual fueron 
aprobadas sus respectivas oposi
ciones, que en éstas obtuvieron 
plaza y que, por tanto, están com
prendidos para los efectos de su 
clasificación en la serie segunda 
de la Real orden de 16 de Marzo 

j de 1920, no modificada respecto 
a este particular. Los que no ob
tuvieron plaza, pero aprobaron 
las oposiciones, están compren- j 
didos de lleno en el párrafo ante- ¡ 
rior.

c) Aquellos que estén com
prendidos en el artículo 106 del 
vigente Estatuto, al hacer sus ho
jas de servicios, consignarán en 
la casilla que dice: «servicios en 
propiedad», los prestados 'interi
namente en calidad de opositores 
aprobados, arrancando, los que 
han de poner en la casilla refe
rente «a los servicios en catego
ría», de la fecha de la toma de po
sesión en propiedad; todo ello de 
conformidad con lo mandado en 
dicho precepto. En virtud de lo 
que se ordena en el artículo 24 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1920, a partir de su publicación, 
no se considerarán esos servicios 
interinos como en propiedad.

ch) Los Maestros procede ntes 
de oposiciones de que no se* ha 
hecho mérito, expresarán la fe
cha de convocatoria y aproba
ción dé las mismas; y todos la fe
cha de las demás disposiciones 
vigentés que pudieran haber es
tablecido algún derecho a su fa
vor, incluso las resolutorias, ya 
dictadas y que aparezcan, antes 
de expiraf el plazo concedido, 
sobre las reclamaciones contra el 
último-Escalafón publicado.

d) Los de nuevo ingreso, a 
quienes se refiere la serie novena 
de la Real orden de 16 de Marzo | 
de 1920, coVisignarán las prefe- j 
rencias reglamentarias dictadas j 
oara su clasificación en el Esca- | 
lafón, por ejemplo: los ingresa
dos por coftcurso de interinos en 
el año 1918, determinarán el nú
mero con que figuraban en la 
oportuna lista, (Gaceta del 10 y i 
25 de Abril, 13 y 14 de Junio; de | 
20 y 27 de Noviembre y 25 de Di- í 
ciembre de 1918), ya que según ’ 
Reales órdenes de 22 de Junio de I 
este año de 30 de Mayo de 1918 y j 
Orden de 21 de Diciembre de este I 
último, ese número es el que de- j 
terminará la preferencia en el s 
Escalafón. |

Si proceden de los grupos a, b 5 
y c, a que se refieren el Real de- 
creto de 13 de Febrero de 1919 y ' 
la Real orden de 26 de los mis- * 
mos, como todos los demás Maes - 
tros, no deberán omitir en sus

hojas de servicios ninguna de las 
circunstancias que para estable
cer prefei encías en el Escalafón 
determina el artículj 4.° del Real 
decreto de 7 de Enero de 1910.

e) Los Maestros comprendidos 
en más de un caso de los deter
minados anteriormente, llenarán 
los requisitos, para uno y otro 
expuestos, a fin de poder tener en 

I cuenta lo que más leS favorezca; 
y a todos los Maestros se manda, 
por la facilidad que esto supone, 

i que expresen donde aparecen las 
I disposiciones a que se refieren, 

incluso las de aquellas por virtud 
de las cuales se les concedieron
sus ascensos, y que al consignar 
sus nombres y apellidos se aten
gan exactamente a las certifica
rles de nacimiento.

f) Para hacer el cómputo de 
servicios interinos, en propiedad 
y en categoría (los de categoría 
no deben consignarse en las no
tas, sino en las hojas simplemen
te) se advierte que rige el año co
mercial por virtud del cual se 
consideran a los meses de cual
quier año con treinta días.

g) Los excedentes, o con de
recho a figurar como tales, con
signarán en sus hojas si la Real 
orden que ’es concedió esa situa
ción se dictó al amparo de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real 
decreto de 7 de Enero de 1910, de 
lo prevenido en la Real orden de 
21 de Enero de 1916 o de lo esta
blecido en los Estatutos del Ma
gisterio aprobados por Reales 
decretos de 12 de Abril de 1917, 
20 de Julio de 1918, éste reforma
do por el de 30 de Enero de 1920
y por los artículos 20 y 24 del
Real decreto de 4 de Junio del
mismo año.

5.® En las iteradas notas, al 
dorso de las mismas, se harán 
constar también las anteriores 
indicaciones, extractadamente, y 
cuantas los interesados o las Sec
ciones estimen convenientes a los 
fines que se persiguen. Si bien 
como queda expuesto dejarán de 
consignar en ellas los servicios 
en categoría por ser extremo a 
llenar por la Secretaría de la Co
misión. cuando esté aplicada toda 
la nueva plantilla y dadas las co
rridas de escalas de los meses de 
Abril y Mayo de este año.

6.° Los susodichos Jefes, una 
vez cumplido lo dispuesto en los 
apartados que preceden, y sin 
que haya necesidad de. recomen
darles la .suma importancia de 
este servicio, no sólo por lo que 
afecta a la rapidez, sino a su ma
yor escrupulosidad para evitar 
devoluciones que se imponen con 
gran pérdida de tiempo y de tra
bajo, separarán las oportunas ho
jas de servicios, que ya se dice
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han de llevar dentro las repetidas 
notas, en cuatro grupos corres
pondientes a los cuatro Escala
fones on que está dividido el ge
neral del Magisterio; a saber:

Primer grupo.—Escalafón de 
Maestros con plenos derechos, 
donde figurarán todos los de opo
sición, y, los también proceden
tes de oposición comprendidos en 
los artículos 31 y 32 del Real de
creto de 19 de Agosto de 1915, 
siempre que aprobaran aquélla e 
ingresaran en propiedad, en el 
Magisterio antes de 1.® de Abril 
de 1920, fecha en que entró en 
vigor el apartado D) de la dispo
sición sexta de las complementa
rias de la vigente ley de Presu
puestos, y en que quedó modifi- 
çado lo prevenido en los referi
dos artículos 31 y 32.

Segundo grupo.—Escalafón de 
Maestras con derechos limitados. 
En este grupo comprenderán los 
que se encuentran en tal situa
ción y con derecho a figurar en 
dicho Escalafón a la fecha de su 
cierre, fin de Mayo de este año.

Cuarto grupo.—Maestras con 
derechos limitados. Como en él 
caso anterior

Dentro de cada uno de, esos 
grupos se ordenarán las hojas de 
servicios por el orden determina
do en el Escalafón de 1.® de Junio 
de 1920, respecto a los que figu
ren en él; colocando al final los 
que hubiera i sido omitidos. Una 
vez hecho así, tramitarán todos 
estos documentos a esta Direc
ción general con una relación, 
por duplicado, de los individuos 
comprendidos en cada grupo, 
siéndoles devuelta una de ellas 
como .acuse de reéibó, y a fifi de 
que en todo tiempo se conozca el 
origen de las omisiones, caso de 
haberlas.

7.® Se recuerda a los Jefes de 
las referidas Secciones da facul
tad que ’es confirió el apartado 
3.® de la Real orden de 15 de Mar
zo próximo pasado por si tuvie
ran necesidad de aplicar lo dis
puesto en el mismo a losAlaes- 
tros remisos en el cumplimiento 
de este deber, si bien es de espe
rar que dándose cuenta de que en 
pro de ellos es llegar cuanto an
tes a la normalización de este 
sei vicio, todos han de contribuir 
cuanto esté de su parte e inspi
rándose en los más elevados fines; 
más como pudiera darse el caso 
de que alguno, por razones im
periosas, no pueda llenar Ios-do 
cumentos exigidos, ,cuando así 
suceda quedan autorizadas las 
Secciones para hacer por sí toda 
la documentación; bien entendido 
que no les servirán de excusa las 
faltas de referencia, a menos que, 
en su caso, oportunamente, hu
bieran aplicado el referido pre. 
ceptó; a los que obliga la necesi
dad de dar cuanto antes los as
censos e 1 suspenso, cuyo crédito 
está en resultas según las Reales 
órdenes de 30 y 31 de Marzo de 
este año, y la de normalizar este 
servicio lo antes posible.

8.® No están comprendidos en 
la presente los Maestros ingresa
dos en los referidos Escalafones 
a partir de 1.® de-Junio de 1920, 
toda vez que la clasificación de 
ellos se está haciendo con los do
cumentos remitidos en cumpli
miento de la Real orden de 19 de í 
Diciembre del mismo año, y tan ¡ 
pronto se reciban los que faltan : 
(cosa que se recomienda muy efi
cazmente por ser algunos nece- ! 
sarios para la aplicación de la ’

nueva plantilla), se hará pública 
a los efectos de las reclamaciones 
a que haya lugar, y después se 
dará carácter definitivo a esta 
pa^te de los Escalafones, sistema 
a seguir en lo sucesivo, cuando 
se publiquen las corridas de es
calas, para dar a esta parte de 
los citados carácter de fijeza, lo 
antes posible, y en evitación del 
cúmulo de reclamaciones que por 
el actual sistema han venido pre
sentándose, haciendo casi impo
sible su resolución con la consi
guiente demora en el despacho.

Por lo que afecta a los Maes
tros procedentes de la convoca
toria de 23 de Febrero de 1920, 
en el caso anterior, que hayan 
obtenido Escuela a raíz de las 
respectivas oposiciones, teniendo 
en cuenta la condición 15 de di
cha convocatoria, y a fin de de
terminar la fecha de antigüedad 
con que han de figurar en el Es 
calafón todos ellos, las repetidas 
Secciones manifestarán por me
dio de dos oficios, uno referente 
a cada sexo, y a la mayor breve
dad, la fecha en que se posesionó 
de hecho en su provincia el opo
sitor u opositores que primera
mente la hiciera y la de la Real 
orden (con expresión de la Ga 
CETA donde aparezca), aproban
do las respectivas oposiciones, 
Al margen de estos oficios, con
signarán los nombres de los ex
presados opositores que hayan 
obtenido Escuela _ a raíz de las 
oposiciones y la indicación res
pecto a los que procedan de los 
segundos Escalafones, por medio 
del número que en ellos tengan.

9.® Con el fin de que conste en 
los Escalafones, en lista adicio
nal, los Maestros que hoy tienen 
reconocido derecho a ingreso en 
él y cuyos antecedentes están hoy 

* diseminados en las Secciones ad
ministrativas de provincias sin 
q.ue en momento preciso pueda 
conocer la Administración cen-
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traí el número de aspirantes a in
greso en el Magisterio nacional, 
a e^tos fines, dichos organismos 
provinciales remitirán dos rela
ciones certificadas, una de Maes
tros y otra de Maestras, en cada 
uno de los casos siguientes:

Primçro. Aspirantes aproba
dos con derecho a ingreso en los 
primeros Escalafones el día l.° de 
Junio de este año.

Segundo. Maestros' con dere
cho a ingreso en los segundos 
Escalafones, en la misma fecha 
de l.° de Junio de éste año. Para 
que, en este caso, no aparezcan 
duplicidades de nombres, al con
verger las relaciones en la Direc
ción general, puede servir de nor
ma que, según lo prevenido en la 
instrucción 2.^ de la Real orden 
de 26 de Febrero citada, bastará 
que anote cada Sección, en las 
repetidas relaciones, a los que 
acudieron, en primera solicitud.

Lo digo a Vds. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Vds. muchos años. 
Madrid, 26 de fulio de 1921.—El 
Director general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones 

I adnjinistrativas de Primera en- 
' señanza y Maestros nacionales.
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